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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

para los fines de Ley previnien- 

RESOLUCION No.02.Q.1Cl. — * >) 

Dr. Roberto Salgado Valdez 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE, el Artículo 318 de la Ley de Compañías, establece la obligatoriedad para cier- 

tas empresas de contar con informe anual de auditoría externa, y confió a la Super- 

intendencia la función de calificar a la personas naturales o jurídicas que ejerzan la 

auditoría externa; 

QUE, mediante Resolución No. 98.1.4.3.0005 de 3 de marzo de 1998, la Superin- 

tendencia de Compañías expidió las normas para calificación y registro de auditores 

externos; Y 

QUE, El C.P.A. BATALLAS PEREZ AUGUSTO RAFAEL. ha solicitado se deje sin 
efecto la inscripción el Registro Nacional de Auditores Externos No. 371, la cual cor- 

responde a su calificación de auditor externo como persona natural. 

QUE. la compañía BATALLAS £ BATALLAS AUDITORES Y ASESORES CIA. LTDA. 

ha cumplido con los requisitos establecidos en la Resolución referida en el con- 

siderando anterior, lo cual ha sido corroborado por el señor Intendente de Control e 

Intervención, mediante informe número 006 de 18 de abril del 2002; 

EN uso de las atribuciones que le confíere la Resolución número ADM.01145 de 16 

de octubre del 2001, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DISPONER que a través de Secretaría General se deje sin 

etecto la inscripción en el Registro Nacional de Auditores Externos No. 371 otorga- 

da al C.P.A BATALLAS PEREZ AUGUSTO RAFAEL 

ARTICULO SEGUNDO.- CALIFICAR a la compañía BATALLAS 8 BATALLAS 

AUDITORES Y ASESORES CIA. LTDA., para que pueda ejercer la auditoría exter- 
na en las empresas señaladas en la Ley de Compañías y en las resoluciones pertI- 

nentes. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que la compañía BATALLAS 8 BATALLAS 
AUDITORES Y ASESORES CIA. LTDA., publique por una sola vez la presente Res- 

olución en uno de los periódicos de mayor circulación de su domicilio. Un ejemplar 
de la publicación deberá entregarse a la Superintendencia de Compañías. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que Secretaría General de esta Superinten- 

dencia inscriba a la compañía BATALLAS 8 BATALLAS AUDITORES Y ASESORES 

CIA. LTDA., en el Registro Nacional de Auditores Externos, a favor de la misma; el 

comespondiente certificado de inscripción se otorgará una vez que se haya cumpli- 
do con el requisito establecido en el artículo anterior. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en 

Quito, a 23 ABR. 2002 

Dr. Roberto Salgado Valdez 
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cc 16881 ar 

E VISTA TL UUGUMINEIO iv o a 
demandada Susana Sarabia de 
Quishpe, por medio de ta prensa 

en uno de los danos de mayor 

circulación de esta ciudad de Qui- 
to - Citese y Notifíquese - f) Dr 

Vicente Sylva Vizcarra Juez Lo 
que llevo a su conocimiento para 
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A LOS PADRES FAMILIARES 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑIA ROMMEL ORBE 
CONSTRUCCIONES CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía ROM- 
MEL ORBE CONSTRUCCIONES CIA. LTDA. 
aumentó su capital en US$ 160,00 y reformó sus 
estatutos por escritura pública otorgada ante el 
Notario Vigésimo Segundo del Distrito Metropoli- 
tano de Quito el 23 de abril del 2001. Fue apro- 
bada por la Superintendencia de Compañías 
mediante Resolución N*01.Q.14.5921 de 19 DIC. 
2001. 

El capital actual suscrito de US$ 400,00 está di- 
vidido en 400 participaciones de US$ 1,00 cada 
una. 

Quito, 19 DIC. 2001 

Dra. Esperanza Fuentes de Galindo 
SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 

JURIDICO DE COMPAÑIAS 
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LES DEL MENOR JESUS MA- 
TEO VILLAREAL BRAVO Y AL 
PUBLICO EN GENERAL LES 
HAGO SABER LO SIGUIENTE 

    PADRES, FÁMILIA- 

S Y/O REPRESENTANTES 

LEGALES DEL MENOR JESUS 

MATEÓ VILLAREAL BRAVO 
MENOR JESUS MATEO VILLA- 

REAL BRAVO 
TRAMITE ESPECIAL 

CAUSA ABANDONO No 2243- 

2002 

TRAMITE ESPECIAL 
CUANTÍA INDETERMINADA 

JUEZ PRIMER TRIBUNAL DE 

MENORES DE PICHINCHA 
PROVIDENCIA 
PRIMER TRIBUNAL DE MENO- 

RES DE PICHINCHA- Quito 4 de 

abní del 2 002 - las 10H15 - VIS- 

TOS Por ei sorteo realizado. avo- 

camos conocimiento de la pre- 

sente causa en lo principal, la de- 

manda que antecede es clara 

precisa y reune los requisitos de 
Ley por lo que se la admute a trá- 
mite especial - De hi 
con el An 134 inc segundo del 

Codigo de Menores y por haber 

declarado la peticionaria desco- 

nocer el paradero de los padres 
del] menor JESUS MATEO VILLA- 

REAL BRAVO, se dispone CITAR 

por la prensa a los padres fami- 

tares y/o representantes legales 

det menor mediante tres publica- 

ctánes que se harán en fechas 

distintas del extracto de la de- 

manda y esta providencia, Mme- 

diando por lo menos ocho dias 

entre cada una, con una fotogra- 

fia reciente de la menor; si luego 
de vente días contados desde el 
dia siguiente de la ultima pubhca- 
cion no comparecieren los citados 

a reclamar por el mencionado 
Menor, se resolverá sobre la de- 
claratoria de estado de abandono 

definitivo, y su aptitud para ser 

adoptado o entregado en colaca- 

eson familiar en reheldía de los ei 

tados - El menor tue ingresado a 

la Corporación para sus Niños el 

dia 18 de sephembre del 2001 

luego de haber sido abandonado 

por sus presuntos padres Desde 

que el niño tue mgresado a dicho 

Hogar mn la madre y nadie se ha 
presentado a preguntar o recla- 
mar por el menor Las caracteris- 
ticas del niño son Raza mestiza, 
piel blanca ojos cafes. cabello   

  

www.lahora.com.ec 
do y firmago por ta Lcaa IMynam 

Canacuan. Trabajadora Social de 

la Corporación Hogar para sus n1- 

ños se desprende que la menor 

Elena Marquez Castillo (nombres 

para efectos la identificación, na- 

cio Aproximadamente el dia pri- 

mero de agosto del Año Dos mil 

Uno ( se desconocer el lugar) y 

fue ingresada a esta institucion el 

dia 13 de Febrero del Año Dos Mil 
Dos. después de ser abandonado 

por su propia madre seis Meses 
atrás en una farmacia de la Sra 
Marta Bustos, quien solicitó el in- 

greso de la menor al Hogar Des- 
de que la menor tue Ingresada a 
esta institucion nadie se ha acer- 
cado a reclamar o a preguntar por 
la indicada menor, desconocien- 
dose el paradero de los padres 

Caracteristicas del menor es de 

piel trigueña, cabello negro, ojos 

negros. peso 7.26 Kg, talla 65 3 

cm Perimetro cefalico 43 cm En 

caso de que nadie reciame por el 

menor sesa declarado en estada 
de abandono detinitivo y apto pa- 

ra ser adoptado, o dado en Colo- 

cación familiar pase el expedien- 

te a Servicio Social Judicial de 

Menores y Oficiese a la DINA- 

PEN Institucion que realizara una 

exhaustva investigacion sobre el 

estado actual del menor y emiti- 

ran su informe correspondiente - 
CITESE Y NOTIFIQUESE - Dra 

Georgma Mena Vocal Medico - 

Dr Hugo Cel Alvarez Presiden- 

te- Dra Georgna Mena Vocal 

Medico - Leda Marta Teresa Te- 

ran Vocal Educadora - 

DR ESTEBAN PANTOJA 
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SECRETARIA DEL SEGUNDO 
TRIBUNAL DE MENORES DE P1- 
CHINCHA 
A LOS PADRES, FAMILIARES 
Y/O REPRESENTANTES LEGA- 
LES DEL MENOR DARWIN VINI- 
CIO GUEVARA ANALUISA Y AL 
PUBLICO EN GENERAL LES 
HAGO SABER LO SIGUIENTE 
EXTRACTO 
ACTOR MELINDA MAXWELL 
VAUGHN 
CITADOS, PADRES FAMILIA- 
RES Y/O REPRESENTANTES 
LEGALES DEL MENOR DARWIN 
VINICIÓ GUEVARA ANALUISA 
MENORES DARWIN VINICIO 
GUEVARA ANALUISA 
TRAMITE ESPECIAL 
CUANTIA INDETERMINADA 
JUEZ SEGUNDO TRIBUNAL DE 
MENORES DE PICHINCHA 
PROVIDENCIA 

 


